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N oticias estraligeras.

ISLA DE MALTA.

Malla 3 de octubre.
Las últimas noticias de Constantiuopla dicen que la escua­

dra turca se lia puesto en marcha. Se compone de un navio 
de >3o cañones, otro de 120, otro de 90, otro de 74 > dos 
fragatas de G4 , tres de 52 , una corbeta de aG y un bergantín 
de 20. Ademas la Puerta ha mandado coustruir tres navios de 
linea , tres grandes fragatas y dos chalupas cañoneras ; y hace 
armar en el arsenal cuatro navios de linea ,  dos fragatas y 16 
barros menores.

La peste hace tales estragos que ha sido difícil y aun arries­
gado reunir bastantes marinos para tripular la escuadra y por 
eso se ha retardado su salida. La mayor parle de los palacios de 
los grandes del imperio están infestados y entre ellos el del 
yerno del sultán. Entre las victimas de la peste se cuenta al ex­
almirante egipcio Osman-hajá.

Numerosos cuerpos de tropas con artillería han pasado al 
Asia menor , y entre ellos 6 regimientos de la guardia imperial 
al mando del teniente general Ilodie-bajá. El mando en gefe está 
destinado á Mehemed-Keschid , bajá de Seres. Se insinúa que es­
tos movimientos militares no tienen mas objeto que prevenir los 
que Ibratiim Bajá pueda dirigir desde Siria contra Constanli- 
uopla: pero la opinión pública cree que el sultán piensa en re­
cobrar las posiciones de Siria que cedió al virey de Egipto.

A petición del embajador ingles el buque de 24 cañones Vo­
lase, ha recibido orden de estacionarse en el paso de los Dar- 
danelos.

La escuadra rusa cruza á unas ochenta millas de la emboca­
dura del Bóslóro.

La Albania está en insurrección y se han enviado emisarios 
al rey Olliou para que auxilie á los sublevados.

El bergantín Favor ¡te de 18 cañones se dió ayer á la vela 
para Trípoli de Berbería , en virtud de la noticia traída por el 
Po/inure á saber de que el bajá que está en la ciudad había der­
rotado al rnemigo que la sitiaba, causándole una pérdida de 3oo 
hombres, i 5o caballos y gran número de prisioneros. El com­
bate duró cosa de 17 horas.

Parece que el sultán ha declarado por un firman imperial, 
rebelde á la sublime Puerta, al joven bajá que aspira á la regen­
cia de Trípoli y sitiaba á su tio en la ciudad. Este acto .leí 
Gran Señor ha sido seguido inmediatamente de una deelararioa 
del bajá de Egipto obligándose á defender al joven bajá hasta el 
último estremo, y ofreciéndole la asistencia ilimitada del Egipto.
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Encona 1 5 de octubre.
Ahora masque nunca se habla de la evacuación de los fran­

ceses señalándola para del i.° al 10 de enero. Efectivamente 
se notan preparativos en los tres batallones que guarnecen la 
ciudad: pero no puede aiirmarse si es porque salgan debniliva- 
meuteó porque sean reemplazados. Se asegura que el general Se- 
bastiani lleva instrucciones sobre este particular para el conde de 
Latour- Manbourg que actualmente está en Nápoles. El general 
ha estado dos dias en Boma y ha tenido conferencias con el car­
denal Bernetti , secretario de Estado. También ha visitado á 
S. S. Mr. Bailhe h* llegado á Boma y sea por hacerle ho­
nores ó por temer sus relaciones con los carbonarios, la poli­
cía rom a 11 a lia eslado mny solicita en saber dónde y cuando lle­
gaba. El general Sebastian! no ahorra visitas especialmente á las 
personas distinguidas de la aristocrácia y á los emigrados- fran­
ceses. En Nápoles hay muchos de estos , y se asegura que los 
•straugeros que se reuuiráu allí este iuvieruo 110 bajaráu de 3u3 
•liuas.

P arte  oüeiai.

M A D 1U D  i 3  D E  N O V I E M B R E .

fiarle recibido en la secretaría de Estado y  del Despacho 
de ¡a Guerra.

El comandante general de la provincia de la Mancha mai 
“esta que el capitán graduado D. Lorenzo B nitez ron su colui 
h*, compuesta de a5 hombres del provincial de Córdoba y 
caballos del 3 .a ligero , encontró con uii grupo de facciosos (q 
•levaban la dirección de la encomienda de Calabazas); los di 
Pnsó, mató 3 de ellos, y le» cogió 3 caballos, ó escopetas 
“Iros efectos.

Hemos sabido qne el ilustre general L lau d er, al aceptar 
*1 ministerio de la Guerra ha dado algunos pasos dignos 
«e un verdadero defensor del trono de Isabel I I ,  y  de los 
Principios en que se funda su seguridad y su fuerza. E! 
general Llauder ha escrito una carta , según se nos asrgu- 
[* ' á su valiente compañero el general M ina, en la que con 
oda la franqueza y sinceridad que debe distinguir á un an • 

ll8U0 m ilitar, le hace conocer las idea + que le han dirigi­

do cuando ha admitido aquel encargo, y le advierte la mar­
cha que se propone seguir para anticipar el triunfo de la 
justa causa que defiende la nación; ofreciendo al general M i ­
na su mas positiva y cordial cooperación para que realice 
sus plaifts, y  adquiera nuevos títulos de gloria en una con­
tienda cuyo feliz término ha de proporcionar á todos los es­
pañoles la unión, la paz y el bienestar común. El lenguaje 
de dicha carta , hemos oido que es el que siempre usan los 
valientes. Desesperen, pues, los carlinos y todos sus adlie- 
rentes de que la modificación personal que recibe nuestro 
ministerio, pueda dar el menor motivo á las alteraciones 
con que se lisongean , ni producir divisiones que ofrecieran 
el menor asidero á sus planes de devastación y de sangre, 
á sus proyectos quiméricos y  a sus sacrilegos deseos.

( Comp.)

De Ginebra con fecha 2a de octubre nos escriben lo siguien­
te : tenemos datos los mas positivos de cuya autenticidad 110 po­
demos dudar, de los cuales consta que hace cosa de 1111 mes han 
pasado por las aduanas de Cerdefia , frontera da Suiza , por el 
camino de Genova y procedentes de esta ciudad y (le la Suiza 
cajones de armas de guerra de diferentes especies: también se ha 
sabido que iba en esta espediciou pólvora por la apariencia es- 
terior y por el peso de algunos de los fardos que iban en ella. 
También se ha observado que había algunos bultos enormes y 
muy pesados empaquetados, con mucho cuidado y cubiertos de 
paja , que no podiau ser otra cosa que cañones de artillería en 
número de cuatro. Los dependientes de las aduanas 110 los lian 
registrado , ni puesto obstáculo ninguno á su pise paca lo cuál 
teuian orden especial , á pesar de que la introducción en Siboyu 
de la pólvora y de las armas está prohibida bajo penas muy se­
veras , asi romo todo comercio de esta especie.

Se cree como positivo que todos estos objelos lian ido á pa­
rar á Genova con el objeto de formar en aquel puerto una es- 
pedlciou oculta contra la España.

También se sabe de un modp positivo que han pasado por 
esta ciudad pocos dias hace varios cajones de armas de guerra 
procedentes , según se asegura, de Inglaterra, nuevas ó casi nue­
vas , despachadas desde Bisiléa y que como las primeras han pa­
sado la iroutera de Cerdefia y por las aduanas, sin ia menor di­
ficultad y por el mismo camino.

M A Y O R A Z G O S .

Perdido seria todo el tiempo que empleásemos en dis­
putar si »on galgos ó podencos, si nacieron del T iber ó de las 
semillas del feudalismo. L o  que importa saber es si corren 
á la prosperidad ó á la ruina del estado: si la ley suprema 
está de acuerdo con ellos, y si los legisladores han recono­
cido las ventajas de su institución.

Desconocidos en el transcurso de i 4  siglos, y  adoptados 
por la triste necesidad de hacer menos gravosas las merce­
des Enriqueñas, se aumentaron á fines del siglo X V  por 
las Cortes de Toro y se multiplicaron desde principios del 
X V I  hasta que Carlos III, conociendo que no servían tnas 
que para fomentar la ociosidad y soberbia de los poseedo­
res con notable detrimento de la agricultura , comercio y 
arles, y  para caer al fin en alguna mano m uerta, como ob­
serva el conde de Floridablauca, prohibió que se fundasen 
sin su Real licencia, ó sin la de sus legítimos sucesores, 
procediendo simpre el dictámen de los fiscales y  la consulta 
de la cámara.

L as mismas leyes de Toro quisieron que la licencia de 
los Príucipes fuese indispensable para proceder á estas fun­
daciones y reservaron á los fundadores la facultad de revo­
carlas en algunos casos. Las de Castilla prohibieron la re ­
unión de dos mayorazgos, cuya renta pasase de dos cuentos: 
indicaron los perjuicios y señalaron el modo de evitarlos. 
O irás gravaron con el i 5 por 100 los bienes destinados á 
vincularse ; y las de Carlos I V  concedieron á los poseedo­
res la facultad de enagenar los bienes de sus dotaciones pa­
ra restituir las haciendas al cultivo de propietarios activos 
y  laboriosos, señalando un premio á las enajenaciones.

L a  conformidad de estas leyes , dictadas en tan diversas 
épocas y circunstancias , testifica que la amortización civil 
se ha mirado siempre en España como un mal admitido 
en su origen para remedio de otros que se creyeron may ores: 
como un privilegio odioso: como una polilla del estado; 
como un necio deseo de perpetuar la existencia contra las 
leyes inalterables de la naturaleza, y  contra los elementos de 
la sociedad ; pues seria absurdo y denigrativo á la memo­
ria de los legisladores suponer que estas leyes restrictivas 
se encaminasen á poner trabas y  dificultades al progreso de 
instituciones útiles al bien común.

Repugnante es por cierto conceder á un hombre el dere­
cho absoluto de transmitir los bienes afectos á la prosperidad 
y  subsistencia del Estado, á una serie indefinida de poseedo­
res sin consideración al mérito y á la virtud que puede ha­
cerlos m is productivos; y  la justicia se resiente al ver la 
igualdad y los derechos do la naturaleza entregados al capri­

cho de semejantes concesiones. Iniquum est enim, ut de una 
substantia , quibus compctit aquel succesio, ala a/mndantr.r 
affluant, alii pauperlatis inronunoth's ingemiscant Esta fue la 
causa porque las Corles celebradas en el año de 1820 en la 
ley de 27 de setiem bre, sancionada por S. M. , suprimie­
ron mayorazgos , fideicomisos, patronatos y  demás especies 
de vinculaciones de bienes raices , muebles, censos, ju ­
ros , & c., dejándolos en libertad con sujeción al reglamento 
establecido.

Pero todos los trabajos y meditaciones de este congreso 
cayeron al impulso de la Real cédula de u  de marzo de 
1824 en que haciéndose relación de la memorable consulta 
que la produjo, se dice literalmente que prescindiendo el 
Consejo, de si los mayorazgos al modo que existían antes de 
la rebelión, eran útiles ó perjudiciales á Ia causa pública, 
(que fue precisamente la proposición presentada, y por mu­
chos dias discutida en las Cortes) se limitó á tratar de los 
decretos de estas en cuanto ú sus efectos ó desmembraciones 
de bienes vinculados hechos en su virtud. Y  dando por senta­
da la nulidad á qne las redujo el decreto de x.° de octubre 
de i 8 a3  , S. M. se conformó con la consulta , mandando en 
Consecuencia reponer los mayorazgos y  demás vinculaciones 
al ser y estado que tenían el 7 de marzo de 1820.

La ley promulgada en esc año contra el estanco de estos 
capitales no fue preceptiva, sino puramente permisiva. A  
nadie se obligaba á vender los vínculos y  los que espontá . 
n eníente lo ejecutaron recibiendo el importe estipulado, fue­
ron en virtud de esla cédula restituidos á la posesión de ellos 
y  despojados de fincas, mejoras y  dinero los desgraciados 
compradores qoe se fiaron en la subsistencia de las leyes, en 
la libre voluntad del vendedor y  en cuanto pudo legitimar el 
contrato.

Esta injusticia igual á la que sufrieron todos los demas 
compradores de los bienes llamados nacionales, acompañó á 
la restitución de ios vínculos acordada por el consejo que no 
debió prescindir de la procomunal ni de razonar mucho  , so­
bre la tendencia de la ley de las C orles, aprovechando la 
circunstancia de ser consultado para representar con entera 
libertad, y para replicar á las resoluciones del R ey que de­
jó subsistente la de señoríos , y  1.1 abolición de la infamia in­
quisición. Pero este consejo de C astilla , que en otros tiem­
pos osó disputar á Felipe V  la regalía de estrañar á los ecle­
siásticos del reino, y á su nieto C irios I V  la soberanía y  
poder legislativo, no se atrevió. 20 años después á contrariar 
de modo alguno á la idea manifestada por los regentes de 
Urgel y  reproducida un año después en el decreto del Puer­
to de Santa M aría , que redujo á la nulidad cuanto se hizo 
por el gobierno representativo. Y  ¿ qué libertad podia tener 
el consejo para consultar y  sostener la desmembración de 
los m ayorazgos, cuando las logas de estos magistrados, y  la 
subsistencia de sus familias estaban pendientes de un infor­
me, de un monitorio de la congregación interesada én el tér­
mino final de las vinculaciones? Ellos siguieron el espirita 
de la persecución y  del fanatismo que reinaba en aquellos 
dias tenebrosos, y prescindiendo de si los mayorazgos eran úti­
les ó perjudiciales al estado, ocuparon el tiempo en consul­
tar que debia procesarse á todos los regidores de los ayunta­
mientos constitucionales, y  prohibir el comercio de mortajas 
del hábito de San Francisco reservado esclusivamenle á los 
frailes que después de remendadas y  mugrosas las venden 
á precio doble de la jerga nueva.

C O M E S  G EN ERALES.
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E S T A M E N T O  D E  S E Ñ O R E S  P R O C U R A D O R E S .

SESION DEL DIA i 3 DE NOVIEMBRE.

Presidencia de! señor conde de Almodovctr.

Se abrió á las once y media.
Leída el acia de la sesión anterior, fue aproha'a con una 

adicción del Sr. conde de las Navas relativa á que constase su 
nombre en la proposición hecha por el Sr. González , seguu su 
primera redacción, pues aunque 110 la había firmado, dijo apo­
yarla romo si la hubiera hecho.

El Sr. Trueha leyó un oficio del Sr. presidente del consejo 
de ministros, por el que pouia en noticia del Estamen o que S. M. 
habiendo visto la petición relativa á la uva moscatel y planta, 
habla tenido á bien mandar »e examinase, disponiendo en segui­
da lo que creyese mas conveniente.

Otro del mismo S r., de igual naturaleza y con el mismo oli- 
jecto , respecto á la otra petición sobre amortización eclesiástica, 
El Estamento quedó entecado de ambos oficios.

El Sr. Domecq , como relator de la comisión de poderes, di­
jo haber examinado esta una protesta contra l j  validez del nom­
bramiento hecho por la junta electoral de Zamora de Pn’cu'á- 
dor á Córte» de don Manuel Villachica , fundándose en el UPM»- 
hramiento de un elector, que no debia serlo; y anunció que la 
comisión juzgaba válida U elección de Procurador.

Ayuntamiento de Madrid



' '  F.l Sr.  conde de las Navas pidió  que se leyese la  protesta del 
Alcalde m ayor  de Zamora ; y el Sr. Butrón la representación d i ­
rigida al Estamento por  un  elector. Verificóse la lectura de a m ­
bas , y á petición del Sr. O c h o a , el Estamento declaró que este 
espediente debía quedar sobre la mesa.

El Sr. secretario Trueba leyó una  instancia de los Sres. conde de 
las Navas, Calderón de la Barca, López de Pedrajas , Garcia C ar­
rasco ,  Sánchez Toscano,  y Alcalá Zamora , para  que constase su 
n o m b re  en  el acta ro m o  unos de los que desaprobaron ayer la 
di term inación del Estamento en la proposición del S r .  González.
El Sr) presidente manifestó que el reglamento les concedía este 
derecho y que así se haria .

En  seguida pasó á leer la orden del día que era la  c o n t in u a ­
ción del art.  a . °  del proyecto de ley sobre la Milicia urbana.

El Sr. T ru eb a  leyó este a r t ícu lo ,  y el Sr. Caballero , á quien 
tocaba la palabra , comenzó diciendo: Los que tenemos la des- 
grai ia ó la fo r tuna  de no  estar  de  acuerdo con los Sres. 
secretarios del Despacho en todas sus disposiciones , nada t ie­
ne de eslraño que no lo estemos tampoco en cuanto  á las 
disposiciones relativas á la Milicia urbana,  l ie  dicho la  des­
gracia ó la fortuna , porque ambas nos caben á  los que en 
muchas cosas disentimos de ellos,  defendiendo nosotros ah o ra  las 
mismas ideas que los Sres. secretarios defendieron en  otro tiem­
p o , y porque la posteridad v los sucesos declararán quien acer­
taba y quien e rraba . La diferencia consiste en  el modo de ver 
las  cosas y de acudir á  las necesidades que rada  uno  tenemos. 
Respecto al a r ticu lo  2.° del proyecto de ley sobre Milicia u rb a ­
n a ,  que es objeto de nuestra d iscusión, poro ó nada podrá aña­
dirse  á  lo dicho ayer por  el Sr. Alcalá Galiano , mas sin em bar­
go ha rc  algunas observaciones procurando  ser breve, y seré feliz si 
logro decir algo de nuevo. Q ue  la Milicia sea obligatoria  , señor, 
en  las circunstancias en  que nos hallamos, no creo que esta m e­
dida sea m uy o p o i lu u a ,  pues pondremos las a rm as  en inanos 
de gente  desafecta á nuestras instituciones,  y cuando estamos 
vieudo en muchos pueblos que los amantes del orden , y hasta 
los mismos Urbanos se ven insultados y amenazados por esta 
r íase  de suge tos ,  cuando  aun  no tienen arm as ¿qué seria si las 
tuv iesen ;  si se hallasen con esa som bra  de autorización que da 
el uso de la escarapela nacional?  Fácil  es preveerlo. Se dice que 
estamos en  tiempo del olvido y la reconciliación. No quiero ha­
cer  la injusticia de d u d a r  s iq u ie ra ,  que todos los que me acom­
pañan  en  ideas,  disintiendo de las propuestas por  el ministerio, 
dejen de abr iga r  estas de reconciliación y olvido. Yo por  m i 
afirmo que las tengo ,  pero no por eso confundiré  la reconcilia­
ción y perdón de los pasados eslravíos con el acto de querer 
ig u a la r  á  los que lo necesitan con los buenos. N o  queremos el 
castigo , pero tam po io  que se les i n t r i g u e n  unas a rm as que p o -  
d r i a n  volver c o n tr a  t i  que se las habia  entregado; y no  se diga 
que la fuerza de las circunstancias y la necesidad en  que nos 
hallamos obligan A to m a r  la medida de hacer forzosa la Milicia,  
pues a fortunadam ente  no  nos hallamos aun  en  el caso de que 
u n  tirano  á la cabeza de una facción poderosa nos a ta q u e ,  sien­
do  necesario para resistirle levantar en masa la nación. Ade­
m a s ,  se ñ o r ,  ¿ d e  dónde sacar íam os los suficientes fusiles para  
a r m a r  á dos milloues de hom bres á que según cálculo aproxi­
mado ascenderá el n ú m ero  de los Milicianos según el proyecto 
de ley ,  cuando  solo se han podido a r m a r  q o 3  ? Es verdad que 
si sujetamos á cuenta los fusiles que hace tres años habia r e ­
par tidos ,  hallaremos que su n ú m ero  ascendia á 3 oo3  , pues 
tantos eran los vo luntar ios  realistas que en aquella  ¿poca habia, 
teniendo cada uno su  a rm am en to  correspondien te ,  no  habién­
dose podido reu n ir  ahora  mas que los dichos go3 , diferencia 
enorme aunque se atienda á que no ha sida posible recojer á to­
dos los individuos de aquel estinguido rue rpo  sus a rm as ; y no 
ha muchos dias que en la  provincia de M adrid  se estaban reco­
g iendo ,  después de u n  año  de la cstincion. Pud ie ra  hacer otras 
i cih xiunes sobre esta materia , pero en obsequio de la brevedad 
me lim itaré  á contestar á  a lgunas reflexiones que en  lavor del 
a r ticu lo  se han hecho por el señor ministro del In ter io r .  Dijo 
antes de a y er ,  habiéndolo yo oido con mucha estrañeza , y con 
m ayor  a u n ,  cuando ayer lo rep it ió ,  que solo por  la cualidad de 
ser obligatoria  la M ilic ia ,  había venido al e x im en  de las Córtos 
este p royecto ,  pues si hubiera sido v o lu n ta r ia ,  no tendría  nece­
sidad de cito. N o  creo que n ingún  publicista que haya tratado 
asuntos de política y de gobiernos representativos, haya sentado 
este principio , dando al gobierno facultad de  a r m a r  y disponer 
de una  fuerza armada  , y de núm ero  considerable sin auueucia 
jde la representación n  c lo n a I , y m ucho  menos cuando á esta 
representa! ion loca exam inar  y p roporcionar *1 gobierno Jos 
medios que para  su  formación necesita; ni tampoco el que pue­
da este gobierno disolver á su a rb i t r io ,  cuando juzgue o p o r tu ­
n o ,  ana  fuerza que es , por  decirlo "asi ,  la salvaguardia de |a» 
instituciones representativas, pues de o tro  modo resultarla  que 
•i llegasen á ocupar  las sillas del ministerio  sugetos que no es­
tuviesen en  a rm on ía  con las ideas de  los representantes de  la 
nac ión ,  conociendo la som bra que pudiera  hacerles la nación 
a rm a d a ,  disolverían sus fuerzas como Milic ia ,  quedando de este 
m odo  libres de  todo tem o r ;  fundando dicho señor ministro en 
la autoridad que el gobierno tiene de disolver estos cuerpos, 
la op in ión  de que no  debía recelarse de colocar las a r ­
mas aun  en manos sospechosas , tom ando  el mismo gobierno 
sobre si esta responsabilidad , que  yo después de darle  las gracias 
no  le consentiré  por la razón arriba  indicada. El señor T o r rem e-  
j ia  hizo el a rgum en to  de la desigualdad del núm ero  que resulta­
r ía  en unas provincias respecto de las o t ras ,  si esta institución 
fuese vo lu n ta r ia :  pero este argum ento  puede volverse, y con m a ­
yor  fuerza , contra el que lo a le g ó ,  pues si es cierto que habría  
desigualdad , también lo es que esta seria á medida del peligro, 
siendo m ayor el núm ero  de los que se alistasen , cuanto mas in­
m inente  fuese este, rom o lo ha  demostrado la esperiencia, siendo 
mas los U rbanos  en la Rioja y alto Aragón , por  la proximidad 
de las facciones, pues en la formarfou de esta Milicia n o  se t ra ­
ta  solo de prestar los servicios que puede un  vecino , co m o  vigi­
l a r  el pueblo e tc . , sino de servicios propios del so ldado, como 
son de defender el pueblo , b a t i r  y aun perseguir al enemigo 
cuando sea necesario. Dijo también el señor T o rrem ej ía  cu con­
t ra  del argum ento  de que dando  una nueva turma a la Milicia, 
seria in troduc ir  rivalidades y disensiones entre  la antigua y nue­
vamente creada ,  alegando que estas disensiones, aun  cuando las 
h ub iera ,  desaparecerían to n  el t iempo como siempre sucede, pero 
yo  contestaré á esto diciendo que ellas podrían a traernos conse­
cuencias muy fatales, in troduciendo una  división general entre  
nosotros,  pues no  se trata  tle u n  pueblo ó una ciudad como en 
los ejemplo* traídos por dicho señor Toircmegi;  , sino de la na­

ción entera.  Es necesario que cuando  se t ra ta  de  n n  reglamento 
para  la Milicia U rb an a  , no  olvidemos su tr is te  his toria  , que no 
recorreré  por ser bien pública y conocida de todos los señores 
P rocuradores ;  en  cuya formación se cometieron equivocaciones 
m u y  grandes que el mismo señor ministro de Estado no ha p o ­
dido menos de  conocerlas , disculpándose tan  solo con lo espues- 
to  que está siempre á  e r r a r  el entendimiento  h u m a n o ,  pero que 
no  por  eso dejaron de traer  graves y funestas consecuencias. Dijo 
también este mismo señor que las leyes deben l levar u n  cierto 
aire de consistencia,sino de perpetuidad; pero cabalmente  en el dia 
que lo dijo, nos presentó un  proyecto de ley provisional para  el 
reemplazodcl ejército en el año i 8 3 5 , en  el quesolo se atiende á este 
año  sin designar el método para los siguientes; y he aquí ju-larnen- 
m ente  una coutradic ion de lo que respecto á la perpetuidad dé las  
leyes quiere exigir. Pero  si se quiere  decir que respecto al proyecto 
de reemplazos debe a temperarse á laa circunstancias presentes de­
jando para adelante d a r  uno  de mas constanc ia ,  lo mismo diré 
yo respecto al de la Milicia u rbana  , añadiendo que por ahora  
es imposible conciliar como se pre tende,  por el proyecto que dis­
cutimos, á sugetos de ideas diametral mente opuestas. Me lie es-  
plicado ro n  esta libertad como lo lie hecho y lo ha ré  siempre, 
porque mi objeto no  es mas que el bien y prosperidad de mi pá-  
t r ia ,  y desecharé cuantas  reconvenciones calumniosas se me h a ­
gan , porque protesto á la faz del Estamento y de la Nación en­
tera , que jamás he faltado á los juramentos que en este lugar 
p resté,  ni seré jamás tampoco uno de esos que cooperan  para 
destru ir  el orden.

El señor m arques de Someruelos comenzó su  discurso m ani­
festando la estrañeza que le causaba la oporí. ion tan tuerte  que 
hallaba este a rt ícu lo  2.° des pues de haber sido adm itido  en  el 
misino sen t id o , aunque ron  diversas palabras ,  por la comisión 
compuesta toda de gefes de la Milicia y del ejército. Enuució  los 
diversos nombres que esta Milicia lia tenido desde su formación 
verificada en muchas parles aun antes que el gobierno lo m an ­
d a se ,  bajo el nom bre  en  unas  de voluntarios de Isabel I I ,  en 
otras  con el de C r is t in o s ,  y en  su  provincia ( L o g r o ñ o )  con  el 
t í tu lo  de leales, siendo él de los primeros que se inscribieron c u a n ­
do aun  se hallaban cercados y apenas libres de los taccioso». Di­
jo que en  todas partes á la órden que el gobierno dió m andando  
se formase la Milicia y l lamándola ya u r b a n a ,  m u daron  sus in ­
dividuos el nom bre  sin réplica a lg u n a ,  y recayendo en los he­
chos gloriosos que esta institución habia p restado, p a r t icu la r ­
m ente  los de algunas poblaciones, entre  ellas la de Cenicero de 
quien ya se habia hecho una mención honorífica en  el Estam en­
t o ,  creyó que este no  llevaría á mal refiriese a lguna  de sus h a ­
zañ a s ,  creyéndose él en obligación de hacerlo por  ser este pue­
b lo  una parte  de la provincia á quien representaba. Empezó re ­
firiendo este hecho por  la aproximación de los facciosos, el e n ­
cierro en la iglesia de los urbanos , su gloriosa defensa , y el he­
roísmo de la madre  de dos de ellos l lam ados  Bastida , que cogi­
da por  los facciosos en su casa y obligada á que hiciese ren d ir  á 
sus hijos se presentó á la puerta  de la torre  y en vez de interce­
d e r  con sus líijos para que se rindiesen , les exortó á que antes 
de hacerlo muriesen con valor. ¡Rasgo d ig n o , exclamó el orador,  
de  las mugeres de Grecia y Boma! Y luego prosiguió dicien­
do que no dehia impedirse la entrada en  la Milicia aun  á aque­
llos que habian sido voluntarios realistas , con tal que no cons­
tase contra  ellos o tra  acriminación , pues sabidos son los m e ­
dios forzosos, por decirlo asi , de que el gobierno absoluto se 
valió en i 8 a 3  para  aum en ta r  las filas de sus defensores,  tales 
eran no  d a r  trabajo  á los oficiales de arles mecánicas, no  admi­
t i r  en  sus oficinas ni dar  comisiones á los que no vestían el 
uniforme. Por  todo lo que 110 podía menos de apoyar  el ar tícu­
lo 2 del proyecto «Je ley, y sostenido por  la cam.isi,qu. -  E n  c u a n ­
to á lo de votar  en p ró  ó con tra  del ministerio , dijo que él no 
s iempre se conformaba con las ideas yle éste, pues muchas, ve­
ces las habia con trad icho ,  y que si la m ayor parte  de ellas las 
apoyaba , era solamente porque las creía  justas y equitativas,  
sin que le moviese á ello n in g ú n  interés par ticu lar  . pues 
podía decir que ni sabia dónde vivían los m inislros,  ni les habia 
pedido cosa n inguna  para sí ni para  ningún pariente ni amigo.

El Sr. Caballero deshizo algunas equivocaciones. Dicho se ­
ñ o r  marques de Someruelos dijo que ya que el reglamento 119 le 
perm it ía  estenderse de nuevo , se ratificaba en las ideas que ha­
bia  enunciado.

El S r .  presidente dijo que desearla no  se insistiese en  si se 
Votaba en  pro ó  en con tra  del ministerio  , pues de esto nada 
bueno  podía deducirse ,  y que cada señor P ro cu rad o r  era libre 
en v o ta r  aquello que juzgase mas conveniente al bien de su  pa­
tria  y arreglado á  su concieucia.

E l  Sr. Isturiz  en  un elocuente y patriótico discurso apoyó 
las ideas enunciadas por algunos preopinantes en con tra  del a r ­
t iculo  en cuestión. Hizo la historia de la guard ia  nacloual de 
E'raucia, formada para  defender el t r o n o ,  cubierta  después de 
g lo r ia  en los campos de la libertad y la igua ldad ,  valiente bajo 
el m ando de Napoleón , y sostenedora siempre del orden y de las 
instituciones liberales. Hizo también la de la española ,  que cor­
rió vo lun tar iam ente  á las a rm as  y defendió con va lor la patria  
eu la guerra  de la independencia contra el Coloso que la acometía,  
extinguida eu la ominosa época de 1 8 1 4 ,  restaurada en  1820, 
en que se restableció la Constitución de 1 8 1 2 , prestando memo­
rables servicios , y especialmente la de Madrid que cuando en 
el año 2 3  agonizaba la libertad , en vez de desamparar la  , la 
acom pañó hasta Cádiz , y la defendió basta el ú l t im o trance.  H i ­
zo ver  que en tiempo de esta Constitución formada en tre  las ba­
las y estallidos del cañón enemigo , de quien habia renegado uno 
de sus p rogen ito res , habia habido en su segunda ¿poca , en sola 
la provincia  de Cádiz mas de 5 ooo  mil ic ianos, no contando aho­
ra sino Son, y concluyó diciendo que esta Milicia solo cuenta 
con el entus iasmo de los que la componen , que constituye su  
va lor , entusiasmo que no puede hallarse mas que en los que se 
ofrecen voluntariam ente  , efecto de  lo cual e ra  la gloriosa defen­
sa de Cenicero , que el S r .  marques de Someruelos habia pin ta ­
d o  con tanta exac ti tud ,  110 hallándose en tre  su individuos sino 
voluntarios , asi como en todos los hechos llorónos que esta ins­
ti tución habia  prestado.

El Sr. M artínez de la llosa. El gobierno no puede menos de 
manifestar la misma estrañeza que ha hecho ver el señor m a r ­
ques do Someruelos.  Puesto que el gobierno habia modificado su 
a rt icu lo  con el mas sincero deseo de reu n ir  las opiniones del Es- 
t  m ien to ,  y que los mismos señores de la comí-ion se habían u n i ­
do á este d ic tam en ,  es de es t rañar  que la decisión se haya p ro ­
lo n g ad o ,  y que  110 re haya venido al pun to  de  conform idad que 
era  de descaí pa ra  adelantar  eu  la discusión de esta ley; mas ya

que esta se re n u ev a ,  y  que se reproducen algunos de los a rgu ­
m e n to s ,  no  deberá causar adm irac ión  que el gobierno conteste 
tan to  mas , cuanto  que p:.rece que se le han  hecho ciertas i n ­
culpaciones. El señor Caballero lia admitido  que los secretarios 
del Despacho habían sostenido en o tra  época las mismas op in io­
nes que ahora  defiende la oposición : si esto le dice con re-pecto 
á la Milicia U rbana,  seguramente el ejemplo ha -ido poco leliz. 
Los secretario* del Despacho cuando anter io rm ente  obtuvieron la 
confianza de S. M. para  proponer  el proyecto de ley sobre Mili­
cia U rb an a  lo hicieron apoyándole en las m ismas bases que el 
presente : las Córtes del año 2 3  juzgaron o por tuno  el adherirse i  
su  dictamen : mas los rebultados habrán  podido m ostra r  d e q u e  
parte  estuvo el acierto. H a  dicho el señor Caballero que esta ley 
está hecha como si fuese para tiempos tranqu i los ,  y que se han  
perdido de vista las circunstancias actuales. Yo apelo á los seño­
res Procuradores á  que digan si en la série de peticiones que han 
h e ch o ,  para que variase la institución de Milicia U r b a n a . s e  ba  
pedido á S. M. que el gobierno presente u n a  ley de c ircunstan­
cias, ó una  ley estable sobre dicha Milicia. El gobierno por lo 
menos lia c re ído  lo segundo. Si se t ra ta  de circunstancias no h a ­
br ía  mas que decir que se armase todo el que pudiese ; pero n o  
ha sido esto lo que el Estamento ha  pedido , sino una  ley orgá­
nica , y en el mismo hecho de pedir lo asi , quiere décir que ha 
de llevar cierto carácter de p e rp e tu id ad , pues no  es lo mismo que 
la creación de partidas de voluntario» ó la movilización de parte  
de la Milicia que son propiamente  medidas de circunstancias.

T am bién  ha d icho  el señor Caballero que seria imprudencia  
a rm a r  á  los enem igos:  esto es c ie r to ,  pero resulta  que siempre 
volveríamos a la cuestión. H a  espresado S. S. que no  está por 
el sistema de clasificaciones, pero p regunto  ¿ c o m o  se califican
los enemigos ? ¿de qué modo se conocen estos enemigos? ¿ q u é
datos puede haber para conocer los que son enemigos y los que 
son amigos? ( r u m o r )  servirán para  esto solo las sospechas, ya 
lo dije ayer y lo repito  hoy que la palabra  sospechoso solo po­
día existir  en el diccionario de la inquisición y que después se 
trasladó á  la de los jacobinos franceses ; la sospecha no  consti­
tuye c r im en  ; los actos en buen hora.  Mas si se empieza á escu­
d r i ñ a r  los que son afectos y desafectos,  y hasta t ib ios ( q u e  de 
esta voz también se ha  u sad o )  ¿eu  qué caos vamos á sepultar la 
nación ?

T am bién  ha dicho el señor Caballero que  habia 3 oo3  realis­
tas, y que no sabia que se habian hecho de esas a rm as .  Mas S. S. 
no  ha visto esta cuestión sino por un  lado-. Si habia en electo 
tantos realistas ¿es la intención del señor Caballero p r iv a r  á 3 oo3  
hombres á que lomen las a rm as?  ¿ á  dónde nos conduciría  esto? 
si cada uno como debe suponerse es gefe de una familia , y ca­
da familia  según el calculo com ún  se calcula cu  (  ó  3  in d iv i ­
d u o s ,  ¿ se rá  la intención del señor Caballero el eseluir á mas de 
u n  m illón de personas? ( ru m o r) .  ¿No es lo mismo que decir  el 
Estam ento  queremos que 3 oo3  hombres no  tomeu las a rm as  eu 
E spaña ,  y que ellos y sus familias q u e je n  separados como una 
raza á pa r te ,  como unos ilotas? ( ru m o r) .  ¿N o  es lo mismo que 
c re a r  entre  esas familias una división que por el con trar io  se 
debe p ro c u ra r  que tío ex¡-ia? N • es esto decir  que yo haga la 
apología de ese cuerpo: ba-tábauie para  no  hacer la ,  el que fue 
por la m ayor parte  l o m u d o  de proletarios;  pero en las crisis 
políticas es necesario ser muy indulgentes ( ru m o r) .  Lo  contrario 
es creer que nunca acaben las revoluciones. Ademas, no  es exac­
to tampoco que hubiese 3 oo3  realis tas: apenas pasaban de aoo3 ; 
aqui tengo los estados: habia existentes 200  y 2 '3, i g 6 3  de ¡11-
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l'anteria y 5 (00  de c ab a lle r ía ,  y de estos habia solamente a r m a -  in te r io r?  ¿ t
dos i 2 3 ooo 2 5 2 : el señor Caballero no v ió en  su a rgum en to  ma
que el que habia 3o» ,000 realistas: pero el herbó  es que no hub 
arm ados sino los que acabo de manifestar.  (Im pacienc ia  eu  I 
t r i b u n a ) ,  sea cual fuete  el núm ero  d e  estos individuos á nadii 
se le oculta  que por mas órdenes que haya dado el gobierno 
para  que se recojan las a r m a s ,  110 ha sido posible recogerlas to­
das,  ya por haberse inuti lizado a lg u n a s ,  ya por haberse  ocult3 
do o t r a s ,  y asi rs que para a r m a r  a los Milicianos actuales 110 
sillo n o  ha sido posible hacerlo con las a rm as  de los realista», 
sino que ha tenido que aprovechar el gob ierno  las que habia eu 
los almacenes del Estado ,  y aun  lia sido también necesario lia 
cer  pedidos al estraugrro.

Igualmente ha dicho el señor Caballero que no tendría  iu 
conveniente reconocer en el gobierno el derecho de disolver al 
gunos de los cuerpos de Milicia u rb a n a ,  pero  sujetando este de 
i-echo á ciertas restricciones. Nadie lia dicho que quede el go­
bierno cou derecho i ie  disolver toda la M il ic ia ;  esto es una  es-
reprimí de la regla : tan ageuo esta de querer limitar esa iusli- ®,llus,a»“ lo 
tucion que por el contrario' la quiere estensa ; pero anhela que se» u 
sólida y permanente, y por e»o admite todos los iudividuoi quí Dijo fin 
tengan las cualidades que exige la ley: no se mira con recelo e*- habia renega 
ta fuerza, ni tampoco la que existe, puesto que se quiere conser- tle los prosél. 
var ; por el contrario la queremos estensa, mas estensa aun' caso es poco 
que el señor Caballero. (Hum or.) ]?| oraJc

S. S. ha dicho ademas que no poniendo restricción podrá al j e S(J y¡ j a 
guna vez el gobierno disolver toda la Milicia urbana. No se co- tilucíonales”
mo ese recelo puede inqu ie ta r  á S. S. ¿Es posible concebir qn
existiendo esta ley ,  existiendo las Cortes y el Estatuto bubiesi .
gobierno tan  osado que pretendiese tal  cosa? Para  que pudie luido y  ob.
se suceder seria necesaria uua  re v o lu c ió n ,  y no comeuzari 8o » *1® que
por ahí. era cooveniet

S. S. dijo también que según el sistema del gobierno se eí Con la a u to r i
tableceria una  especie de rivalidad eu  los pueblos, cuando justa que ¿  pe sa r  <
mente de lo que t i  gobierno t ra ta  es de lo contrario .  (Humor.)  tado n i  im

El Sr. presidente.  H e  notado varias veces que 110 hay el si era gu re „ Q(a
leucio que debe observarse en la t r ib u n a  del pueblo , y seutii j£ |  ^
verme precisado á  poner eu práctica lo que de term ina  el regí .

r  r 1 1 equivocaciónm entó .  .
El o rador  continuó. Digo que el gobierno sigue justameul 6 aa üe  esP 

el sistema contrario  , porque lo que desea es rc u u ir  todos los « tablcCieSen 
pañoles. Será tal vez infructuoso  el cuidado que eu esto po» ’Ulitariament 
eso está en  los arcanos de la Prov idencia , pero el gobierno [>r ^  el n u m e r o  
c lam a  altamente  que tal es su principio considerándolo como Manifestó  tai  
único medio de que acaben ios vaivenes políticos que por lar' ó) d aba  á m  
tiem po lian a torm entado á esta nación. E s t a , como ha ‘lie' la M il ic ia  si 
muy bien el Sr. marques de Som eruelos ,  quiere la paz; el 411 cqIq del oros
tema del Sr. Caballero, seria si, causa de rivalidades, porque “  'i ,  1 1  ’ 1 1 mo a que 111atodo el que 110 se viese armado se le miraría con recelo y co» • ,3

c‘0n. lvespecl
la

todo el que
enemigo de la nación , y cou efecto podría venir á serlo , "
que es bien sabido que para que uno sea euemigo basta coid , querer 
dorarle como tal : del desprecio se origina el odio , del odio e ley , dijo 
venganza. SOeria estensa

Censurando el Sr. Caballero el primer reglamento que dió **lia de quere
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gobierno de Milicia U rb an a  , dijo  que por  él resultaba que  solo 
liabria 40,000 hombres de  Milicia, y 600 pueblos que la tuviesen. 
Cuando se vid que la base de ese reglamento  era es trecha, se e n ­
sanchó: sucedió lo mismo que podria suceder ahora  , pues qué 
¿el  ministerio  tiene la presunción de juzgarse infalible? Mas si se 
trata con im parc ia l idad  y buena fe ,  ¿ p o r q u é  no se recuerda que 
en el mismo dia que  se d ió  ese reglamento  se pasó una orden á 
los capitanes generales para que ampliasen ese n ú m ero  según la 
juzgase necesario? Asi lo hizo el señor capitán general de Cata­
luña , que alistó el n ú m ero  que creyó necesitar. Aunque en es­
to hubiese a lgún yerro  seria nacido del mismo deseo del acierto 
de querer cam inar  con aquel pulso con que debe proceder un  go­
bierno que  no desea establecer reglas esdusivas y generales, sino 
dar  medidas seguras y acomodadas á las circunstancias. A hora  
que se establece una  nueva ley, y que la presentamos com o base 
sólida , no  se quiere  que sea tan  eslensa.

lil citado señor Caballero también ha manifestado que en el 
hecho de presentar el gobierno esta ley á las Córtes, le daba 
cierto carácter de perpetuidad , y que esto se avenia mal con el 
proyecto de la quinta que eia temporal : pero la ilustración del 
señor Caballero no puede desconocer la diferencia que hay entre 
ambos casos. Lo que se pide ahora son 25,000 hombres, como 
pueden pedirse las contribuciones: por el mismo estilo , por el 
mismo derecho reconocido en las Ccrtes: cuando llegue el caso 
se hará sobre esto una ley que tendrá el carácter de estabilidad 
que debe tener , mas lo que ahora se pide es el reemplazo para 
este año, asi como propondría el ministro de Hacienda que se fi­
jasen las contribuciones para el año presente, lo cual ni lleva el 
carácter de perpetuidad, ni puede tenerlo. El gobierno cree que 
podrán concillarse los ánimos siguiéndose el camino que propo­
ne: no que lo juzgue tan fácil , pues no puede serlo cu una na­
ción que se ha visto agit-da por tantos vientos y tormentas des­
de el año de 1 808 ; pero si nunca se empieza , nunca se acabará; 
el único medio de calmar las pasiones que han nacido de las re­
voluciones es intentarlo de buena fe, y tamo mas puede espe­
rarse conseguirlo (sea esto dicho en honra de la nación españo­
la) entre nosotras donde mas que en otra parte hay generosidad 
y honradez. La nación española está muy pronta á reconciliarse, 
y lo conseguirá, mas será cuando el mismo gobierno y todos los 
que puedan tener inllucncia , la conduzcan por ese camino en 
vez de extraviarla. Ya que tenemos el ejemplo del año 24 , no 
le sigamos, pues lleva á la perdición.

£1 Sr. Isturiz lia sido el segundo orador que ha im pug- 
cado el proyecto del gobierno y  el dictamen de la comisión 
porque lia puesto como base que debe dejarse todo á la v oluntad 
y entusiasmo. Señores, el entusiasmo es glorioso; pero es 
pasagero. Los misinos argumentos de que se ha valido el 
señor Isturiz, prueban que ese entusiasmo se entibia. C  ían 
do existe no es necesario mandar, cuando se manila ya no 
existe. Es singular digo que el misino señor Isturiz que desea 
que esta institución se deje al entusiasmo, haya dicho que 
este se haya apagado eu algunas provincias. No entraré en 
el examen de las causas que hayan podido producir este efec­
to; pero todo cuando se diga de la falta de dicho entusias­
mo probará mas la necesidad de esta ley. Por otra, parte ¿po­
drá como dije ayer imponer una ley la obligación de ar­
marse para defender la patria de los enemigos esteriofes y  
no podrá otra ley obligar á que se armen para la defensa 
interior? ¿ no es el misino principio con diferente aplica­
ción ? ¿ no es la misma obligación nacida del mismo origen, 
fundada en el mismo derecho , aplicada á cosas diferentes? 

lam in en  ha dicho el señor Isturiz que la Francia ofre- 
n c,a un modelo en este punto. Cabalmente es un ejemplo que 
to- ee*e^ro 1ue haya recordado para impugnarle. E s cierto 

iculta- 1 ,,e en principio de revolución francesa, después de la 
toma de la B is lilla  se armaron voluntariamente los france­
ses, y desde entonces esa Milicia ha hecho importantes ser­

bia eu v,' ios á aquel pais; es cierto que esto fue efecto del enlusias- 
10 lia-j mo , asi como este agente impulsó 14 ejércitos á un tiem­

po para sostenerla revolución; uias á pesar de todo esto 
¿qué lia hecho después la ley en esa nación? Aquí está el

a 1-J
ile dedil^*am tn,0: SU Gr:,ar<*‘ ‘'  Nacional es obligatoria. ¿Porqué? 
el su- * or1 u e ha conocido que el entusiasmo es hijo de las circuns- 
na i 5.  to c ia s  , y que la ley no lo es , la ley debe ser estable. El 

iusti- enlus‘ asu*° es como un vapor, y  sobre el vapor no se edi- 
jue sei ^ca-
>os quí Dijo finalmente ayer S . S. qae ano de los ministros 
elo e*- habia renegado la constitución de que antes había sido uno 
ousei- de los prosélitos. No sé si esto se dirige á m i; pero eu este 
1 aun caso es poco exacto.

Irá al ^  orador hizo en seguida con toda franqueza el cuadro 
^  *0.  " e  su v‘da política, de sus opiniones eu ambas épocas coiis-  
ir qu hlucionales, manifestando que m  la primera habia sido 
lubiesí auianle Ia Constitución , y que en la segunda la lia de- 
pudie1 Andido y  observado, á riesgo á veces de su vida, sin embar­
nizar» 8o t de qoe la esperiencia le habia lieclio couocer que no 

era conveniente para regir un estado por ser incompatible 
se es Con la autoridad R eal, dejando al gobierna sin fuerza; pero 

1 justa que á pesar de todo la sostuvo , porque nada le bahía impor- 
uioi.J lado, ni importaría nunca perder siuo una sola cosa que 

era su reputación.
E l Sr. secretario Caballero manifestó que habia habido 

equivocación en el señor ministro en suponer que quisiese 
amcul re^ as espulsion, cuando no habia dicho ta l , sino que se 
, los w *slableciesen las reglas convenientes para poder entrar vo-
0 pon ‘^Otariamente eu la M ilic ia , y que si viese que era sufirien- 
110 pe j* el número de voluntarios, dehia evitarse hacerla forzosa, 
como Manifestó también que con efecto el artículo 3 o (  que le- 
' bel <lalja a,nl’ has facultades al gobierno para la disolución de
1 11 si * s'"  que él viese limitación en ningún otro artí-
'ór, ue C¡¡*° ^  Pro)e c lo , y  convidó al señor secretario del Despa- 
v co« . a qUc manifestase el artículo en que habia dicho lirnita-

C|bn. Respecto de la inculpación que se le hacia acerca de 
o querer la M ilicia tan estensa como propone el proyecto 
e le y , dijo ser el cargo infundado; pero que no solo la 

léeria estensa, sino que la quería buena , y que tan lejos es­
te vHú ha de querer que eu ella no pudiesen alistarse los que hu-

’ el si 
seutii 
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biesen sido realistas, que sabia que muchos que lo fueron 
forman hoy parte de esta fuerza, por ser dignos de ello, 
constando haber estado en las filas de aquellos otros cuer­
pos por evitar el ser perseguidos, y que cabalmente él era 
de un pueblo en que por esta razón fueron muchos realistas 
que hoy son urbanos; pero que lo que queria era que el 
gobierno y  las Cortes fijasen en lo posible reglas convenien­
tes para que la M ilicia U rbana sea una institución tan útil 
como debe esperarse.

Habiendo reclamado el señor Isturiz que se preguntase 
si el artículo estaba suficientemente discutido, se suscitó so­
bre esto un debate , en que tomaron parte en contra los 
señores L ó p ez, Cuitantes, Conde de las N avas, Alcalá G a - 
liano y M artell ; y  en favor el señor Chavarri y  Serrano 
(don G in és.)  En él hizo el señor conde de las Navas la 
proposición contraria, que leyó el señor secretario Trueba, 
á saber : "q u e  se declare que no pueda ser cerrada la dis­
cusión mientras haya un señor Procurador que tenga pedi­
da la palabra. —  No fue tomada en consideración, y habién­
dose preguntado en seguida si el artículo estaba suficiente­
mente disentido, se decidió que no por 63  votos contra 5g.

En consecuencia el señor Collantes, á quien pertenecía 
la palabra, hizo un elocuente discurso en que manifestó 
haber demostrado que no dehia establecerse la M ilica U r ­
bana como obligación , ni habia derecho para hacerlo : que 
como obligatoria , lejos de producir en las actuales circuns­
tancias el objeto deseado, acarrearía tal vez resultados de 
diferente naturaleza. Rebatiendo después una opinión del 
señor marques de Tnrrcinegía , de quien espuso haber dicho 
que esta M ilicia dehia componerse de las masas inteligen­
tes, y  que era institución inherente á todos los gobiernos, 
que lo era eminentemente propia de los gobiernos libres , y  
que si hay alguna anomalía que deba llamar la atenrion de 
un filósofo observador es el haber visto que el último go­
bierno estableció una milicia del pueblo ; bien que este ar­
gumento se resolvía con la consideración de haber sido casi 
todos proletarios , y  protegidos por el mismo gobierno para 
sostenerle.

Se juzgó ahora el artículo suficientemente discutido. —  
E l  señor Chacón propuso que se votase por partes , y  que 
en donde dice, deberá ser , se diga simplemente sea.

Se puso á votación esta propuesta, y no fue aprobada.
E l mismo señor pidió que la votación fuese nom inal, lo 

que apoyó sufiiciente número de señores Procuradores.
Se procedió por tanto á dicha votación nom inal, resul­

tando quedar aprobado el artículo (véase la sesión de ayer 
en que se transcribió) por f)4 v«>tos contra 3 y.

L os señores que aprobaron fueron, O tazu, Adanero, R o ­
dríguez Paterna, B  Ida, V icedo, Chavarri, M ena, Sam - 
pons, Palaodarias, P u ig , La Riva , Rivaherrera , V illa -  
cam po, U llo a , Miquel Polo, Tosquellas , V a illo , Zuñiga, 
Vázquez Moscoso, A stariz , Florez, Serrano (don G in es), 
P iñ a ls , O rb e , H ubert, M artínez1 de la R o sa , Villatnena 
Carrillo M anrique, González (don Juan G ualberto), He- 
redia , Santafé, Solanot, F alces, Diez G onzález, Fernandez 
B lanco, M an tilla , Moulevírgen , Fleix , Ciscar (don R a ­
m ón), Bucesta , Sóm eruelos, Moscoso de A lta m ira , Vega 
V R íos, Queipo, G argollo, Paez Jara millo, Carrillo de A l­
bornoz, Domínguez, Bendicho , R odas, G a lv e y , Alcántara 
N avarro, Espinardo, Palarea , Puche, Ezpeleta , Montesa, 
Pestaña , Puga , Valladares , Navia , Toreno , Orense , R e­
dondo , M ontenegro, Cuesta, Villagarcia , L lóren te, C áza- 
res, O n is , V illa la z , M elendez, A g red a, González Perez, 
López del Baño , Torretnejía , M a rti, Cam pillo, de Pedro, 
A n a y a , Ochoa , Alm odóvar, Ciscar (don José);, Subercase, 
R om arate, G a ra y , Laborda, Polo y  Monge , Camps y  So­
ler, S. Sim ón, A  rango y Ayala.

Lüs que le desaprobaron fueron: Rodrigue/ V era , A b ar­
ques, López, Osea , Carrasco, González ( D. A n to n io ), 
M a rín , Atocha, García Carrasco, O utiveros, Domecq, 
Montes de O c a , GalianO, Isturiz, Cuevas, A lcalá Zamora, 
J-opez de Pedrajas, N avas, Sánchez Toscano ,  Bclmonte, 
C aballero, Cano Manuel , C hacón, C ezar, F erre r, Pizar- 
ro , Serrano (D. Fran cisco), A cu ñ a, M irauda y  O lm e- 
«lilla. Calderón de la B arca, M artell, Calderón ( D. Sa­
turnin o), T ru e b a , H uts, M orales, R u iz  C a rr io o , B u ­
trón , y O rliz1 de Velasco.

D ijo el señor presidente que se suspendía esta discu­
sión para conlinoarla mañana á lás diez, y  cerró la se­
sión de este dia á las tres y coarto.

T R IB U N A L E S .

Audiencia pública del 12 de noviembre de i 8 3 {.

Concluye la vista de la causa formada contra don Manuel 
Suez lie Ve/asco y  dona María del Carmen Rodríguez, 
acusados de conspiración.

Continúa su discurso el señor fiscal don Pedro Jiménez Na- 
varro.= O tra  de las razones que se dieron también cou el mismo 
intento, fue el lenguaje monstruoso de la autorización: mas 
esto ¿qué importa? Por ventura un pretendiente que anda 
errante, que apenas tiene donde parar, aun en el reino de otro 
usurpador que por la hermandad de condiciones le protegía, ¿es 
estrado qué no tuviese á su lado quien supiese poner bien una 
ordeii? Pues eso es lo que significa. Para mí 110 es eslraño, por­
que es necesario reconocer que vale muy poco la gente que 

.está al lado del pretendiente. Se ve , pues, que de los dos 
■ medios de que echó mano el defensor para probar que no era 
verdadera la autorización de Saez de V elasco, el uno es in -

«sacto, y  el otro insuficiente. Ademas de¿Ia certeza de estos 
hechos lia visto la sala que está probada la conformidad de 
testigos en cuanto llevo referido. Se dirá tal vez que Estéfa- 
ni al tiempo de ratificar sus declaraciones no lo hizo como 
debiera pretestando que los dolores de cabeza que tenia cuan­
do las firmó, no le permitieron atender á la exactitud con 
que estaban estendijas; pero aunque esto fuese capaz de ener­
var las confesiones de Estéfani, ¿enervaría el careo con San - 
tisteban? S i el careo es cierto, es cierto cuanto resulta rielo- 
do lo que ha dicho Estéfani en contra de Velasco, habiendo 
la particularidad de que este careo se ha traído á la causa ¿ 
instancia del mismo V elasco, y  contiene en sí el preámbulo 
.de Estéfani cuando se te puso delante del referido Velasen. 
Estéfani en sus declaraciones habia hecho ver que era amigo 
antiguo de Santistehan, de suerte que cuando se le presenta 
á este preguntándole , «¿es esta la persona sobre quien vmd. 
ha declarado? se avergonzó, y contestó que s í ,  después de 
un gran preámbulo que dirigida Santistehan para disculpar­
se. Estas dos circunstancias, i .a : la de haber sido el careo;» 
instancia de Velasco; y  2.a : el preámbulo de Estéfani par.» 
disculparse cou Santistehan por haberle descubierto, tienen 
una fuerza de verdad que en vano se ha tratado de debilitar. 
No se ha insistido por parte del defensor de Saez de V elas- 
co en si habia ó no (luda acerca de la identidad de la perso­
n a, sin embargo de haberse suscitado esta duda en la de­
fensa por escrito; pero ¿qué importa eso, si el mismo E slé- 
fani ha reconocido á Velasco, y también en esta parte el re­
conocimiento hecho por Estéfani está de acuerdo con la de­
claración de S.mtistehan, pues dice este que á su casa fue 
uno que Estéfani y  Collantes dijeron ser Velasco? ¿ N i qué 
otro podia ser si se tiene presente lo que el mismo Velasco 
ha declarado? Si .el original de la autorización no se habia 
separado de Velasco, ¿qué otro que él le podia presentar? 
¿Qué puede L ita r  si á este argumento reunimos el reconoci­
miento hecho por Estéfani, y  la declaración de Santistehan? 
Por consiguiente tenemos una prueba completa de que el que 
se halla preso es con efecto, y no otro alguno, don Manuel 
Saez de Velasco.— Tenem os, pues, ademas de los hechos 
confesados por V elasco, que 110 solo trajo autorización y  d i ­
nero, para levantar partidas, sino que vino á Madrid cun 
intento de cumplir las órdenes que le habían sido dadas, y  
que delegó sus facultades para que continuasen aquí los tra­
bajos, é irse él á tratar de su comisión á otra parte; y  re­
sulta también que concurrió á casa de Santistehan al club 
que en ella habia; que allí trató de los negocios del preten­
diente y  modo de lograr sus fines; y  que por si ó por medio 
de su hermano adquirió caballos para la partida. Acerca de 
este hecho, que no deja de ser importante porque no hay una 
cosa que mas directaneute indique el tratar de la formación 
de partidas de facciosos que el preparar caballos, armas & r., 
el primero que sirve de testigo es el celador M ayesté que se 
hallaba de guardia en casa de S elva , al cual se presentaron 
Francisco Fernandez y M aría Sánchez, diciéndole que habia 
ido la policía i la cuadra de la casa de Valdés donde estaba 
el caballo (pues le habia comprado á este, y  á pretesto de 
no tener cuadra donde conservarle, le habia dejado en aque­
lla )  y  se habia apoderado del relérido caballo, añadiendo 
que se quitase del medio Velasco, que sino le iban también 
á prender. Sabido esto, se trató inmediatamente de examinar 
á Fernandez y  á su novia la M aría Sánchez, y  resultó qne 
con efecto habían ¡do i dar este recado en casa de Selva.—
Por estas declaraciones, por o lía  del mozo de la posada del 
G a lg o , unidas al informe d eq u e el 20 de marzo compró 
Velasco el caballo en casa del señor V aldés, que se ensilló 
con la silla sacada de casa de S elva , y  .que ademas de este 
caballo y  otro que facilitó su herm ano, sin contar con otros 
dos de que se hace inenCioñ en un memorial unido á la cau­
sa , se ve que tenia preparados estos caballos, y  no solo esto, 
siuo basta botas y  espuelas; pues cuando se le arrestó en ca­
sa de doña C arm en , se le encontraron dos pares de borce­
guíes unos de ellos con espolines uuevos. Y  para que no se 
dude que esto era también crim inal, y  que estas botas y es­
puelas formaban parte de la ejecución de lo que se medita­
b a , preguntada doña M aría del Carinen, de quien eran, d i­
jo que de su difunto marido. ¿Q ué instruida estaría doña 
M aría del objeto á que se destinaban, cuando esta circuns­
tancia , indiferente y  pequeña en cualquiera otra ocasión, 
trató de ocultarla diciendo que las botas eran de su difunto 
marido? Todos estos hechos, señor, comprueban el delito de 
que Velasco es acusado; pero si se hallasen menos justifica­
dos de lo que están, á lo que les faltase de prueba podrian 
suplir todos los que siguen. L os papeles que se le aprendie­
ro n , una de los cuales es uu pasaporte dado eu S ilva lierra  
á favor de Juan Rodríguez, tratante en ganados. Este pasa­
porte se hallaba en poder de don Manuel Saez de Velasco, 
y convienen exaclainpQte las señas que en el estaban detalla­
das con las de la carta de seguridad que el mismo Velasen 
tenia. ¿Rara qué conservaba ese pasaporte? Es claro que pak 
ra pasar cou ese nombre fingido, y  asi es que la misma do­
ña Carmen (que no creo que ignorase el verdadero nombre 
de V elasco) y la Ram iro que suenan en esta causa le nom­
bran por Juan Rodríguez. No solo tenia este hombre el p a­
saporte con el nombre supuesto de Juan Rodríguez, tratan­
te de ganados de Salvatierra , sino que confiesa que tenia tam­
bién otro en blanco que no lia podido haberse á las manos.
Esto manifiesta dos cosas; que Velasco lubía tomado todas 
las precauciones que juzgó necesarias, y  aun todas le pa­
recían pequeñas para un caso de apuro; y que tenia grande 
facilidad ó para obtener estos pasaportes ó para fingirlos. 
Llevaba también ademas una lista de varios pueblos de Por­
tugal hasta V illareal, y otras dos, una con nombres, sin du­
da supuestos, pues no se lia encontrado razón de las perso­
na , y otra de habitaciones ocupadas por desafectos á S. ML
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se hombre provisto <lc tojas las p r e já a ^  v i e n t e s  y aun por la fa lsea d  del único descargo que da

Jon es pira poderse evadir en caso de ser descubkr.o 1  am • ¿ Cn^ d̂ b¿ 7 ^ n i t e « d  én «egoida que es.aba comprobado el
bie* p^lria -servir á fa! la de pr.Ofb,? las c o n tra J ,co n « c  qu "  * hallaba comprendido , á pe-
ha incurrido. C .nsiguie.ate en s ,  s.sie.na de ^ ‘° ^ e d ¿ I  el defensor , en e U rlíc u lo  del

Mne Vln0 de Portu6al sc eSC ! - M adrid ñor frb’ ero Real decreto de i . °  de octubre de i 83o, que levó, pues en el
hice fue por enero y otras que -v.no a M adrid |a maoif, , lacion de esta clase de delito ha-

b  Iráositos'en c u t í  1  S e n o  \am b i e n i o  2  ve "  s s e a n ^ m é S ^  ̂ m e d i a t o s  han, d e ^ q l e : el adquinr

que le encontró en el cam ino, y otras que en Toledo: en fin,
» .  .  i- _ i ,*n n n p  r»n  si*  r m f e

V l l H l .

apenas hay cosa de cuantas ha declarado , en que no señóte 
contradicion. En otras muchas cosas se ve también que ha 
faltado á la verdad. Cuando se franqueó con el salvaguardia 
G óm ez, manifestándole el favor que tenia con el pretendien­
te , y  dicicndole que si le facilitaba la fuga no le laltaria a l­
bergue ni dinero, le dio dos cartas una dirigida a un tal 
Juan Sánchez, con el objeto de que declarase la deuda de os 
dos m il r s . , y la otra á dolía M aría R am írez (por no poder 
dirigirse á la doña M aría del Carmen Rodríguez) para que 
declarase lo mismo que ya había dicho que solo había esta­
do en su casa por una noche : esto indica que lo que el había 
dicho en sus declaraciones no era cierto, porque si lo hubiése 
sido, cuando macho no necesitaba mas sitió manifestar que 
dijesen la verdad. A si es que en este y  otros muchos pun­
tos se ve que faltó á e lla ; y esta falta de verdad que siempre 
es sospechosa en los reos, podría serv.r de complemento 
de prueba en caso que no estuviesen justificados los hechos. 
O tra de estas pruebas auxiliares podria serlo también el que

Se l̂l 111 .......~ ‘
caballos,y hasta el de preparar botasy espuelas? Pero dice toda­
vía -yo no estoy comprendido en ese decreto porque no he pues­
to por obra la maquinación:., yo digo que lo está y  que lo esta 
también en la ley i a. , título 2.» de la partida 7. La ley 
no descarga sino al simple pensamiento. Mas ¿ llamaremos 
simple pensamiento el ir á Portugal? ¿llamaremos simple 
pensamiento el recibir autorización del pretendiente? ¿el lo­
mar 353  rs. para emplearlos en España en levantar partidas 
contra el gobierno legítimamente establecido? ¿el hacer de­
le-ación de su comisión en Estefani? ¿el haber traído cartas 
de”  Portugal para entregarlas á las personas á quienes venían 
dirigidas0, implicadas sin duda en la conspiración? ¿pl haber 
asistirlo á los clubs en casa de Sanlisteban? ¿el tener pre­
paradas armas y  caballos? Si todo esto puede considerarse
como simple pensamiento, digo que entonces no hay oficio 
mas cómodo que el de conspirar. Si el que trata de destronar 
á un R e y , ó de trastornar un gobierno, no se le puede castigar 
hasta que lo haya conseguido, entonces nunca se le castigará 
porquede cierto no podrán hacerlo ni el rey destronado ni eln  * de estas Druebas auxiliares podr a serlo también el que porquene cieno ..o ..........-  -  1 . . , ,

? "  ¿  “  ¡ 2 . ,  >•< -  I * - i
„  í la Ram iro A h í está uua de sus íartás que empieza . por afortunadamente las leyes no p
b io ,  p0;  Dios; por D io ,"  (N o podía espresar mas eficaz- traido aquí la doctrina de un _ celebre abogado que d,,o que
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aunque no supiese precisamente que este hombre fuese rom- 
plice en los delitos en que lo es, tenia conocimiento por lo 
menos de que era un rebelde á quien buscaba la justicia.
P o r cuyas consideraciones, espera el ministerio fiscal que se 
la impondrá la pena que ha pedido por escrito.

E l abogado defensor de don Manuel Velasco tenia p e-, 
dida la palabra para esclarecer dos hechos que manifestó 
ser de imoprtancia ,  y  habiéndosela concedido el señor pre­
sidente, dijo.

Trátase de aclarar si be podido oponerme á lo confesado 
por el reo ; ayer lo hice hipotéticamente, pero puedo hacerlo 
positivamente, porque la ley para el castigo de los delitos 110 . 
exije solo la confesión sino la existencia de lo que se llama J 
el cuerpo del delito , que es el acto de su ejecución. Por ejem­
plo , no basta que un hombre confiese que lia cometido el , 
asesinato de Juan para que se le condene ,  porque es nece­
sario que haya sido asesinado Juan; y aquí que 110 ha apare- * 
cido la credencial del infante que supone haber recibido V e -  , 
lasco, ha podido negar su defensor que sea cierto lo que dijo.

E l señor presidente. Este es el tínico hecho que puede 
dar lugar á replicar al señor fiscal. L a  sala ha quedado sa- mino pan 
tisfecha del defensor, y el mismo señor fiscal, lejos de in - 
crepar á este, ha dicho que en sus razones se mostraba su ' ‘aruicio 
buen celo y exacto cumplimiento de su obligación. E l continuar ® ycct0 
este debate, no lo permite la buena disciplina de estos ac- Turquí? 
tos. E l tribunal examinará la causa y  decidirá en justicia.

E l defensor. Permítaseme , sin embargo, el que mani­
fieste otro hecho capital que concierne á la persona del reo.

E l señor presidente. Por la importancia de la causa lo 
perm itiré, sin embargo de ser mucha condescendencia.

E l defensor. Reconociendo mi cliente que no había asis­
tido jamás á la casa de Sanlisteban, encargó á su defensor 
que ¡pidiese de la causa que se le formó á él y á otros, cuan-
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y a la nam iro. n n ic s w u ...  , . —  . , , • d „  célebre abogado que di o que que ¡pidiese ite ia cansa que >e .e «o. c  7 eu-u- liavef,al,0
í)ios; por Dios; por Dios. (N o podía espresar mas e f ic a -  traído aq  ̂ ¡ t a d e c e  la sociedad entera ; mas J . resultase sobre su concurrencia á la misma casa, y  por el „,s roa
mente su apuro.) ' Por Dios , dice ; por Dios , por D.os;^ mi cuando pade_ e ^  enlera se res¡ente cuanilo tesl¡m0nio del careo entre dicho Sanlisteban y Estefani resal- jel0 p¿¡..c

mmit, nne se me franuuee inmediatamente yo digo lambí qu . _ ,  i*. * , 1 1::.. l i  óp Volasen* v si el serme ■<salvación pende de que se me franquee inmediatamente 
dinero” : cuyo dinero quería para fugarse con el salvaguardia 
G óm ez,á  quien crcia de igual Opinión á la suya. A  por ulti­
m o serviría también de prueba auxiliar los ningunos descar­
gos que ha dado, porque ¿á qué se han reducido estos: a 
querer sostener que permaueció (según unas veces, desde le-uuci  ci ...........\ n - * 1 1
brero, y  según otras desde enero) en una casa desalquilada 
en Y enes, á la cual le llevaba un muchacho desconocido lo 
necesario para subsistir. Desde luego se conoce la imposibi-
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yo digo también que la sociedad entera se resiente cuando 
queda’ impune un criminal de tan grave delito. Ademas, ¿po­
drá considerarse inocente el que trata de causar tales perjui­
cios á la sociedad? Se ha citado la ley 5 .a, titulo 2.° de la 
partida 7 a ; pero de ella solo se leyeron unas cuantas pala­
bras porque si se leyesen m as, ¿cómo podían deducirse se­
mejantes consecuencias ? L a  ley dice: (la leyó) ¿Que apli­
cación puede tener esta ley al caso presente: ¿Por ventura 
don Manuel Saez de V elasro ha descubierto la traición an-

exkmen 
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nppp«rio nara subsistir. Desde luego se conoce 1a impusiur- non niauuc. —  -------- _ .
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tiempo en una casa sin vecinos y fin  auxilios; asi que pre­
guntado el alcalde de Yepes , dijo que era inverosímil y que 
no podía allí ser auxiliado sin que se supiese. Q ue es lalso 
este encierro, también lo prueba el que no lo comunico a 
ningan am igo, y  asi es que tratando de probar su coartada, 
no pudo citar á nadie sino al muchacho Juaniío que no se 
sabe quien e s , y de quien solo dice que era un valenciano a 
quien no conocía. Tampoco ha podidp probarlo después de 
tres testigos que han declarado en su razón, uno dice que 
mirando por la rendija de la puerta , vio pasear un hombre 
que noconocia; inaseste mismo testigo dice conocer á V e -  
lasco; pues ¿ có m o , si era él 110 le conoció por la rendija de 
la puerta? de suerte qae este hom brees un testigo ad.erso 
en vez de ser un testigo favorable: los otros dos testigos dicen 
que pasando por la calle le vieron pasear por la puerta de' 
su casa, luego qo estaba escondido: y  como se le buscaba y  
si se le hubiese visto en la puerta de su casa, se le hubiera ar­
restado, es prueba también de que lia fallado á la verdad y  
que no ha existido en Yepes. Y  ¿ cómo era posible que e s |  
tuviese en este pueblo, cuando resulta que estuvo en M adrid 
en febrero y  marzo? Aun hay otra prueba de que no exis­
tió en Yepes escondido; y  es la carta que existe en los au^ 
tos escrita por doña M aría Barrientoí á su prim a, con sobre 
á don Pedro Selva. Díeese en esta carta que en aquel día 
habia llegado á Yepes una partida de salvaguardias y  había 
preso ó don Anice.10 V elasco , y seeneargaba diesen aviso a 
don Pedro y también al amigo para que se quitase de en me- 
d ip ; cuyo amigo dice en la declaraciejq qué era don Manuel 
Saezde Velasco. /)¡ce aJepiás en ella que era público en ííe- 
pes que cuando V eljsro  salió de allí éii diciembre había (do 
á Portugal á buscar al pretendiente , ási como también que 
después habia venido á Madrid y ‘ estaba conspirando. Y  cu i­
dado que esta doña M an á Barrientes que da el aviso y  que 
reconoce después gue por haberle dado lia sido preso su ma­
rido, es la cufiada del mismo Vélásco. E l defensor dijo ayer 
que Velasro estaba en M adrid cou'intención de declarar su 
delito á S. M . y pedir indulto; mas asi como dicho señor de­
fensor estableció una disyuntiva, también yo estableceré otra: 
si Velasco estaba en Yepes ¿por qué no se dirigió á A ran - 
iuez á ese fin? Si estaba en M adrid ¿por qué también des­
de aquí no hacíalo  misino? Y  si protestaba temor de ser 
descubierto en el camino ¿por qué no escribía un pliego 
á S . M. manifestando que teuia que harer tan importante 
revelación ? Pero su objeto no era sino el de conspirar, y 
tai vez baya tenido parte en todas las conspiraciones que se 
lian descubierto, y haya sido el alihá de ellas. Siendo, pues, 
tan importantes los hechos que Velasco condesa como los 
que niega,  y  estando estos auxiliados poh pruebas tan con-

tes o aeaputs ui. j---- c ----  ¡ /
para ser perdonado con galardón o sin el? ¿Lom o puede
traerse en su apoyo para obtener la impunidad ? Antes por
el contrario, señor; tenemos otra ley que es la 2/ , titulo 3 i 
de la misma partida; ella supone que el delincuente no de­
be recibir castigo si se arrepiente, aunqne haya empezado á 
delinquir; pero no en el delito de traición: en este delito 
con solo que haya comunicado á otro la intención para atraer­
lo ya basta; ya se ha incurrido en la pena. Por todo lo e s- 
puesto, señor, no puedo .menos de pedir para que Sirva de 
escarmiento-á los conspiradores, para que pierdan la espe­
ranza de ¡a im punidad, para inspirar confianza a los bue­
nos de que las maquinaciones no se propaguen, para satisfa­
cer á la vindicta pública, y para mayor seguridad del legí­
timo trono de Isabel I I , que la sala se sirva decretar el su­
plicio de este hombre. , ,, n  n  j  •

Por lo que hace á doña M an a del Carmen Rodríguez, 
calificados los hechos del. principal conspirador, están desva­
necidos los principales argumentos de su defensor; pues dijo: 
"mi compañero lia demostrado que Saez de Velasco no es
conspirador, luego doña M aría del Carmen no lia incurri­
do en la pena de haber ocultado á un reo de semejante 
delito Pero el ministerio' fiscal dirá que está demostrado que 
D  Manuel Saez de Velasco es conspirador, es traidor en 
primer grado; y que poí tanto el delito de doña M aría del 
Carmen RoJriguez no es ya tener ocnlto en su casa un hom­
bre inocente, sino tener éculto y sin conocimiento de la au­
toridad á un conspirador. Pudiera ser este hombre un trai­
dor y tenerle sin embargo eu su. habitación sin qae lo supie- 

mas los hechos inmediatos y las conjeturas á que dan
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testimonio del careo entre dicho Sanlisteban y Estefani resal-i ¡elo pr\nc 
ta lo que dije aver en la defensa de Velasco; y  si el señor UeVarS» 
fiscal creía que ofrecía un comprobante contra el mismo V e - d.rute de 1 
lasco en la respuesta que «lió debió acriminarle para que - L 
tuviese la recíproca de defenderse sobre el estremo de acusa­
ción que le resultara; pues de otra m anera, presentado boy, 
tiene necesidad el defensor de Velasco de hacer su refu­
tación.

E l señor presidente. E l señor fiscal lia opinado asi, por­
que lia juzgado que asi debía hacerlo; mas la sala está for­
mada para hacer justicia y la liará.

E l defensor. L o  digo, sin em bargo, para que la sala lo 
tenga presente.

E l señor presidente. L a  sala tiene'presente basta la úl­
tima coma. No debe hablarse mas. Vista. Despéjen.
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se han presentado iG facciosos armados y se han alista 
en las filas de los Urbanos de aquella villa.
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Se hizo cargo el fiscal de examinar las circunstancias que 
h ibian concurrido para haber recogido en su casa la doña 
Carmen Rodríguez al don Manuel Yelasco, manifestando 
lo extraño que era la hubiese dado este tantas pruebas de 
confianza con la clase de relaciones que se suponía haber 
existido entre ambos ; lo poco que importaba que negase la 
referida doña Carmen el haber presenciado la ocultación de 
los papeles, cuando el mismo Vglasco lo confesaba ; la ma­
licia que se dejaba ver en ocultar cual fuese el verdadero 
dueño de las botas y de las espuelas, respondiendo al ar­
gumento hecho de que nada probaba e.s.lo contra ella mien­
tras no se hiciese ver no existían otras botas ; que tampo­
co era la suposición favorable á dicha señora mientras no 
se probase que con efecto existían en su casa otras botas y 
espuelas , lo que 110 resulta en la causa ; y terminó d i­
ciendo.

Todas estas reflexiones manifiestan que no habia ino­
cencia de parte de doña’ M ana del Carmen Rodríguez, pues

S a m i a g o  .  d ;  S e v i l l a  . / 4  b . ;  V a l e n c i a  1 / 2  b . ;  Z a r a g o z a  i A ,  d .  D e . c u e nago
Vü.4e ledras 1 £  p o r  1 0 0 .
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el lamoso drama histórico en 5 actas , titulado : La Conjur 
eión de Venecia , año de 1 a 3o. ,

TEATRO DE LA CRUZ. A las seis y media de la nocí* 
F.1 Viejo y la Niña , comedia en 3 arlos', del célebre Moratiu 
Él panadizo de Federico 11 , ó la Petición estraña.

ERRATA.

En nuestro número de ayer, plana cuarta, columna Ierre 
línea a3 , donde dice eu sa  casa ,  léase en casa de Sanlistel'
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